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El Programa Agroambiental Mesoamericano- MAP cuenta con una estrategia de equidad e igualdad de 

género que tiene como objetivo desarrollar los capitales o activos de hombres, mujeres y jóvenes rurales 

como una apuesta para el desarrollo humano sostenible e inclusivo en los Territorios.  

La Estrategia se implementa a través de cuatro 

ejes: 

 Desarrollar las capacidades empresariales, 

asociativas e innovación de las mujeres y 

jóvenes en territorios clave del MAP para que 

diversifiquen sus medios de vida. 

 Mejorar continuamente las herramientas 

metodológicas para que se haga visible y 

contabilice el aporte y participación de todos 

los miembros de la familia y promuevan la 

equidad 

 Promover la gestión y difusión del 

conocimiento con relación a la aplicación del 

enfoque de género y la equidad 

 Transversalización del enfoque de género en 

la Coordinación y Gerencia del MAP 

En el primer eje de la Estrategia (Desarrollo de las 

capacidades empresariales y asociativas de las 

mujeres y jóvenes para que diversifiquen sus 

medios de vida) se han fortalecido las 

capacidades empresariales y el empoderamiento 

de las mujeres a nivel Organizacional por medio 

de la Escuela de Formación Empresarial 

Territorial EFET, proceso de capacitación al cual 

tienen acceso hombres, mujeres y jóvenes del 

Territorio Trifinio de Guatemala, Honduras y El 

Salvador. Además se ha logrado mayor 

participación en los espacios de toma de decisión, 

mercados y cadena de valor. 

 

 

 

 



 

MAP-CATIE promueve acciones afirmativas con mujeres y jóvenes para desarrollar iniciativas 

empresariales vinculadas a cadenas de valor prioritarias en el Territorio: Hortalizas, Café, Lácteos, 

Forestales, etc. A continuación se resume la experiencia del Programa de la siguiente manera: 

1. Identificamos y seleccionamos organizaciones 

legalmente constituidas e integradas por hombres, 

mujeres y jóvenes (Mixtas ó Grupos de Mujeres) 

2. Conocemos de manera participativa el quehacer de 

la Organización, sus fortalezas y debilidades en los 

temas de equidad, innovación ecológica, gestión 

empresarial y gobernanza para definir la estrategia 

de fortalecimiento de capacidades.  

3. Priorizamos las oportunidades para desarrollar 

emprendimientos con mujeres, identificando el 

liderazgo del grupo asociativo. 

4. Establecimiento de compromisos organizacionales 

para incorporar el enfoque de género, agroecología 

y emprendedurismo.  

5. Concertación de planes colaborativos con 

organizaciones de familias y proveedores de 

servicios empresariales en el Territorio. 

6. Fortalecimiento de capacidades empresariales, 

organizacionales, agroecológicas con enfoque de 

género (Escuela de Formación Empresarial 

Territorial-EFET, giras de intercambio, Escuela 

Trinacional de Genero,  Escuela de Campo 

Agroecológica) y participación en las cadenas de 

valor. 

7. Desarrollar el Ciclo de Eco Negocios (perfil de Eco 

Negocios, análisis de indicadores, establecimiento 

de un mecanismo para la gestión de capital semilla). 

8. Desarrollar  un Sistema de Monitoreo y Evaluación 

para el desarrollo de emprendedurismo con 

enfoque de género  

9. Generación de conocimiento (estudio de género en 

la cadena de cebolla, investigación participativa) 

10. Sistematización y comunicación con enfoque de 

género (boletín familias, videos, publicaciones 

impresas.) 

Lecciones Aprendidas 

o La gestión del compromiso de organizaciones legalmente establecidas es un mecanismo necesario para 

incorporar grupos de mujeres que no cuentan con personería jurídica en el desarrollo de los 

emprendimientos. 

1 El impulso de una escuela Territorial como un espacio de formación  e inclusión para los grupos de 

mujeres y jóvenes ha sido un proceso aceptado y avalado por los actores locales.  

2 La disponibilidad de servicios técnicos, empresariales y financieros sensibles a la equidad de género 

aporta al fortalecimiento de capacidades y consolidación de emprendimientos. 

3 Es necesario el reconocimiento de la capacidad emprendedora de los grupos de mujeres y jóvenes y su 

contribución en el desarrollo de cadenas de valor y los procesos de desarrollo de gobernanza territorial. 

 

 
 


